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 RESUMEN  
Introducción: según estudios internacionales, un tercio de la población 
adulta padece algún tipo de trastorno del sueño. En Cuba, no existen 
estudios sobre la prevalencia de estos trastornos. Objetivo: estimar la 
prevalencia de los principales trastornos del sueño en una muestra de 
sectores seleccionados de La Habana, Cuba. Métodos: se realizó un estudio 
descriptivo transversal con un muestreo no probabilístico por conveniencia 
en cuatro municipios de La Habana (n=680). Se emplearon cuestionarios 
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internacionales y criterios del Manual Diagnóstico y Estadístico de los 
Trastornos Mentales para la detección de trastornos mayores del sueño. 
Resultados: se encuestaron 315 niños y 365 adultos; el 71,9% de las 
personas estudiadas reportaron al menos un trastorno del sueño. La calidad 
de sueño afectada y las parasomnias se encontraron como los trastornos del 
sueño predominantes (36,6% y 31,2%), seguidos de los trastornos del 
movimiento relacionados con el sueño (29,1%), la hipersomnia diurna 
(26,3%), el insomnio (22,2%), el riesgo de apnea (18,8%) y la narcolepsia 
(0,4%). Se detectó que hablaba dormido el 21,6% de los sujetos encuestados. 
Hubo diferencias significativas en la frecuencia de los trastornos del sueño al 
comparar niños con adultos. La mala calidad del sueño, la hipersomnia 
diurna, el insomnio, el riesgo de apnea y la narcolepsia se encontraron con 
mayor frecuencia en adultos (p < 0,05) y las parasomnias en niños (39,7% 
frente a 23,8%, p < 0,05). Conclusiones: esta encuesta epidemiológica 
mostró alta frecuencia de trastornos del sueño en las personas estudiadas. 
Proporciona un primer acercamiento para la realización de estudios de 
prevalencia en la población general de La Habana y de Cuba. 

 

 

Screening for Sleep Disorders in Selected 
Sectors of Havana, Cuba 

 Triagem de distúrbios do sono em setores 

selecionados de Havana, Cuba 
   

ABSTRACT 

Introduction: According to international studies, 
one-third of the adult population suffers from some 
type of sleep disorder. In Cuba, there are no 
studies on the prevalence of these disorders. 
Objective: To estimate the prevalence of the main 
sleep disorders in a sample of selected sectors in 
Havana, Cuba. Methods: A cross-sectional 
descriptive study was conducted with a non-
probabilistic convenience sampling in four 
municipalities of Havana (n=680). International 
questionnaires and criteria from the Diagnostic and 
Statistical Manual of Mental Disorders were used 
for the detection of major sleep disorders. Results: 
A total of 315 children and 365 adults were 
surveyed; 71.9% of the individuals studied 
reported at least one sleep disorder. Impaired 
sleep quality and parasomnias were found to be 
the predominant sleep disorders (36.6% and 
31.2%), followed by sleep-related movement 
disorders (29.1%), daytime hypersomnia (26.3%), 
insomnia (22.2%), risk of apnea (18.8%), and 
narcolepsy (0.4%). Sleep-talking was detected in 
21.6% of the surveyed subjects. There were 
significant differences in the frequency of sleep 
disorders when comparing children and adults. 
Poor sleep quality, daytime hypersomnia, 
insomnia, risk of apnea, and narcolepsy were found 
more frequently in adults (p < 0.05), while 
parasomnias were more frequent in children 
(39.7% vs. 23.8%, p < 0.05). Conclusions: This 
epidemiological survey showed a high frequency 
of sleep disorders in the individuals studied. It 
provides an initial approach for conducting 

 RESUMO 

Introdução: Segundo estudos internacionais, um 
terço da população adulta padece de algum tipo 
de distúrbio do sono. Em Cuba, não existem 
estudos sobre a prevalência destes transtornos. 
Objetivo: Estimar a prevalência dos principais 
distúrbios do sono em uma amostra de setores 
selecionados de Havana, Cuba. Métodos: 
Realizou-se um estudo descritivo transversal com 
amostragem não probabilística por conveniência 
em quatro municípios de Havana (n=680). Foram 
utilizados questionários internacionais e critérios 
do Manual Diagnóstico e Estatístico de 
Transtornos Mentais para a detecção de 
distúrbios maiores do sono. Resultados: Foram 
pesquisados 315 crianças e 365 adultos; 71,9% 
das pessoas estudadas relataram pelo menos um 
distúrbio do sono. A qualidade do sono afetada e 
as parassonias foram os distúrbios do sono 
predominantes (36,6% e 31,2%), seguidos pelos 
distúrbios do movimento relacionados ao sono 
(29,1%), hipersônia diurna (26,3%), insônia 
(22,2%), risco de apneia (18,8%) e narcolepsia 
(0,4%). Detectou-se que 21,6% dos indivíduos 
pesquisados falavam dormindo. Houve diferenças 
significativas na frequência dos distúrbios do sono 
ao comparar crianças com adultos. A má 
qualidade do sono, a hipersônia diurna, a insônia, 
o risco de apneia e a narcolepsia foram 
encontrados com maior frequência em adultos (p 
< 0,05) e as parassonias em crianças (39,7% frente 
a 23,8%, p < 0,05). Conclusões: Esta pesquisa 
epidemiológica mostrou uma alta frequência de 
distúrbios do sono nas pessoas estudadas. 
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prevalence studies in the general population of 
Havana and Cuba. 
 
Keywords: Sleep disorders; sleep questionnaire; 
sleep quality; parasomnias; sleep-related 
movement; hypersomnia; insomnia; apnea risk; 
sleep-talking; sleepwalking. 

Proporciona uma primeira aproximação para a 
realização de estudos de prevalência na 
população geral de Havana e de Cuba. 
 
Palavras-chave: Transtornos do sono; 
questionário do sono; qualidade do sono; 
parassonias; movimento relacionado ao sono; 
hipersônia; insônia; risco de apneia; falar 
dormindo; sonambulismo. 

   

INTRODUCIÓN  

a cantidad y la calidad del sueño son fundamentales para mantener las funciones 
fisiológicas y psicológicas normales.1 Los trastornos del sueño constituyen factores de 
riesgo importantes y aumentan la incidencia de varias enfermedades , dándose lugar a 

importantes deterioros en la calidad de vida y a incrementos en las tasas de mortalidad.2  

La Clasificación Internacional de Trastornos del Sueño más reciente (ICSD-3, 2023) reconoce siete 
categorías principales bien establecidas: Trastornos del insomnio, Trastornos respiratorios 
relacionados con el sueño, trastornos centrales de hipersomnia, trastornos del ritmo circadiano 
sueño-vigilia, parasomnias, trastornos del movimiento relacionados con el sueño y otros 
trastornos del sueño.3 

Además de estas clasificaciones, incluye un apéndice detallado para la clasificación de los 
trastornos del sueño asociados con trastornos médicos y neurológicos; estos incluyen 60 
diagnósticos específicos. 3 La quinta edición del Manual Diagnóstico y Estadístico de los 
Trastornos Mentales (DSM-5) de la Asociación Estadounidense de Psiquiatría (APA) también 
clasifica los trastornos del sueño de una manera, que en gran medida es paralela al sistema ICSD-
3.4  

Se han desarrollado y validado varios cuestionarios para la detección de trastornos del sueño: 
Índice de calidad del sueño de Pittsburgh,5 Índice de gravedad del insomnio,6 Escala de 
somnolencia de Epworth,7 Cuestionario de Berlín,8,9 la escala de Ullanlinna,10 y el Cuestionario de 
Sueño de Mayo,11 son algunos de los que se han utilizado en especial para este propósito. Los 
cuatro criterios diagnósticos mínimos del síndrome de piernas inquietas se desarrollaron para 
facilitar el reconocimiento de este trastorno del movimiento relacionado con el sueño.12  

La mayoría de las encuestas epidemiológicas sobre los trastornos del sueño se han llevado a 
cabo utilizándose estos cuestionarios de detección de diferentes maneras: entrevistas en 
hogares, cuestionarios postales, entrevistas telefónicas o una combinación de estos métodos. 
Esto está dado porque es casi imposible realizar registros polisomnográficos (confirmación 
diagnóstica) para todos los participantes.12 

Los trastornos del sueño están relacionados con factores sociodemográficos y psicológicos como 
la edad, el género, la raza, el nivel socio económico, vivir en comunidades rurales o urbanas, las 
características culturales de las prácticas y entornos del sueño, así como los problemas 
emocionales/conductuales, entre otros factores.13 La mayor parte de la investigación 
epidemiológica sobre los trastornos del sueño se ha centrado en trastornos específicos y grupos 
específicos de individuos.14 

Dado que muchas de estas afecciones suelen ser subestimadas por los pacientes y no son 
diagnosticadas con frecuencia en la atención primaria, resulta imperativo generar datos que 
permitan visibilizar esta problemática de salud pública en el entorno nacional. Por ello, el 
presente trabajo se propone como objetivo estimar la prevalencia de los principales trastornos 
del sueño en una muestra de sectores seleccionados de La Habana, Cuba. 

L 
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MÉTODOS 

Se realizó un estudio descriptivo transversal para la identificación de la prevalencia de trastornos 
del sueño. La investigación se llevó a cabo en el contexto urbano en cuatro municipios de La 
Habana, en los que se seleccionaron muestras no probabilísticas por conveniencia. El criterio 
principal para la selección de los individuos fue la proximidad geográfica, que facilitara el acceso 
de los investigadores. Los tamaños de muestras obtenidos en cada municipio fueron los 
siguientes: Plaza de la Revolución (n=325), Cerro (n=131), Arroyo Naranjo (n=103) y Habana del 
Este (n=121). La muestra total fue de 680 individuos. 

El estudio exploró las siguientes variables: 

Variable Escala Indicador 

Edad • Pediátrica (<18 años) 

• Adulta (≥18 años) 

Media, desviación típica, 
frecuencia absoluta y 
porcentaje 

Sexo • Femenino 

• Masculino 

Frecuencia absoluta y 
porcentaje 

Prevalencia de 
trastornos del 

sueño 

• Reportado 

• Identificado mediante instrumentos 

Frecuencia absoluta y 
porcentaje 

Número de 
trastornos 

identificados 

• Un trastorno 

• Dos trastornos 

• Tres trastornos 

• Tres o más trastornos 

Frecuencia absoluta y 
porcentaje 

Trastornos del 
sueño más 
frecuentes 

• Mala calidad del sueño. 

• Insomnio. 

• Hipersomnia. 

• Riesgo de apnea. 

• Narcolepsia tipo I. 

• Parasomnia. 

• Trastornos del movimiento SR. 

• Hablar durante el sueño. 

Frecuencia absoluta y 
porcentaje 

Parasomnias más 
frecuentes 

 

• Sueño 

• Terrores nocturnos  

• Despertares  

• Trastorno de conducta del sueño REM (SBD) 

• Parálisis del sueño  

• Pesadillas  

• Enuresis nocturna  

• Síndrome de cabeza explosiva 

• Trastorno de alimentación relacionado con 
el sueño 

• Alucinaciones 

Frecuencia absoluta y 
porcentaje 

Trastornos del 
movimiento 

relacionados con 
el sueño 

• Síndrome de piernas inquietas 

• Bruxismo 

• Calambres en las piernas 

Frecuencia absoluta y 
porcentaje 

 
Para la recolección de datos se meidante visitas al domicilio, utilizando las versiones validadas en 
español de cuestionarios sobre trastornos del sueño y criterios del ámbito internacional, 
establecidos en el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM-5).4 Este es 
utilizado para la detección de una amplia gama de diagnósticos clínicos específicos reconocidos 
en la Clasificación Internacional de los Trastornos del Sueño (ICSD-3, 2023).3  

Se emplearon los cuestionarios que han sido más utilizados, según la literatura, por su alta 
consistencia, confiabilidad y eficiencia temporal en la predicción y detección de trastornos del 
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sueño. Se incluyó: el Índice de Calidad del Sueño de Pittsburgh (buena/mala calidad del sueño,5 

el Índice de Gravedad del Insomnio (gravedad del insomnio,6 la Escala de Somnolencia de 
Epworth (somnolencia diurna excesiva,7 el cuestionario de Berlín (ronquidos, riesgo de apnea 
obstructiva del sueño,15 la escala de Ullanlinna (Narcolepsia tipo I).10   

Para la detección del trastorno de conducta del sueño REM (RBD) y los calambres en las piernas 
relacionados con el sueño, se utilizó el Cuestionario del Sueño de Mayo (MSQ).11,12 El cuestionario 
busca parasomnias como despertares confusionales , sonambulismo, terrores nocturnos, 
trastorno alimentario relacionado con el sueño, parálisis del sueño, trastorno de pesadillas, 
síndrome de cabeza explosiva, alucinaciones relacionadas con el sueño, enuresis del sueño , 
bruxismo relacionado con el sueño, así como hablar dormido. Los síntomas relacionados con el 
sueño que no cumplían con la definición estándar de trastorno del sueño se identificaron según 
las definiciones del DSM-5.3,4  

Todos los datos recopilados se introdujeron y procesaron mediante el programa estadístico 
Statistica (StafSoft 8). Se presentaron los resultados en gráficos y tablas estadísticas con 
distribuciones de frecuencia absolutas y relativas. Se empleó la prueba de Chi-cuadrado para 
determinar la existencia de diferencias estadísticamente significativas en la prevalencia de los 
trastornos del sueño entre los grupos de niños y adultos. 

El Comité de Ética de Investigación (CIR) del Instituto de Neurología y Neurocirugía aprobó el 
estudio. Se obtuvo el consentimiento informado de todos los participantes adultos y de su 
compañero de cama para obtener información completa y confiable, según la Academia 
Americana de Medicina del Sueño3, además de los tutores legales de cada niño, después de una 
explicación detallada de los objetivos del estudio, así como otros aspectos relevantes de la 
investigación. 

RESULTADOS 

Se encuestó a una muestra de 680 sujetos. Rango de edad: 3-98 años (edad media: 43,6 ± 20,3 
años); 367 (53,97%) eran mujeres y 313 (46,03%) eran hombres. 315 sujetos (46,3%) se 
clasificaron como muestra pediátrica (<18 años) y 365 (53,7%) como muestra adulta (≥18 años). 

La mayoría de los encuestados no reportaron quejas sobre su sueño (62,4 %) cuando se les 
preguntó: "¿Considera tener algún problema o dificultad para dormir?". Sin embargo, al aplicar 
el instrumento diseñado, el número de personas con algún trastorno del sueño detectado casi se 
duplicó (del 37,6% al 71,9%) (Figura 1). 

Figura 1. Distribución del grupo de estudio según trastornos del sueño en la población 
encuestada. 

 

En cuanto a la cantidad de trastornos identificados en cada individuo, se observó que el grupo 
predominante es aquel que padece más de tres trastornos del sueño, con un 35,2% (239) de la 
muestra, seguido de cerca por quienes sufren tres trastornos (201; 29,6%) y dos trastornos (176; 
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25,9%). En contraste, la proporción de individuos que manifiesta un solo trastorno es 
significativamente menor, con apenas un 9,3% (63). 

Como se mencionó con anterioridad, el 71,9% de la muestra encuestada detectó al menos un 
trastorno del sueño (Figura 1). Los trastornos del sueño más frecuentes fueron: mala calidad del 
sueño (36,6%) y algún tipo de parasomnia (una o más: 31,2%), seguidos de los trastornos del 
movimiento relacionados con el sueño (29,1%), la somnolencia diurna excesiva (26,3%), el 
insomnio (22,2%) y el riesgo de apnea obstructiva del sueño (18,8%). Solo se detectaron tres 
sujetos con sospecha de narcolepsia tipo I (0,4%). El 21,6% de los encuestados hablaba dormido. 

Se encontró algún trastorno del sueño en el 63,8% de los niños y el 72,3% de los adultos. Las 
parasomnias fueron los trastornos del sueño más frecuentes en niños (39,7%), seguidos de la 
presencia de hablar dormido (31,1%), la mala calidad del sueño (24,1%), la somnolencia diurna 
excesiva (13,6%) y los trastornos del movimiento relacionados con el sueño (10,8%). Se encontró 
insomnio subumbral en el 5,4% de ellos. No se encontraron apnea obstructiva del sueño, alto 
riesgo ni sospecha de narcolepsia tipo I en la población infantil encuestada (Tabla 1). 

Tabla 1. Trastornos del sueño en según grupos de edad (niño o adulto) 

 Trastorno del Sueño Niños Adultos Total 

No. % No. % No. % 
Mala calidad del sueño 76 24,1 173 47,4 249 36,6 
Insomnio 17 5,4 134 36,7 151 22,2 
Hipersomnia 43 13,6 136 37,3 179 26,3 
Riesgo de apnea 0 0,0 128 35,1 128 18,8 
Narcolepsia tipo I 0 0,0 3 0,8 3 0,4 
Parasomnias 125 39,7 87 23,8 212 31,2 
Trastornos del movimiento 34 10,8 164 44,9 198 29,1 
Somniloquía 98 31,1 49 13,4 147 21,6 

 

No obstante, la mala calidad del sueño en la muestra de adultos fue el principal trastorno del 
sueño detectado (47,4%), seguido en porcentajes similares por la presencia de uno o más 
trastornos del movimiento relacionados con el sueño (44,9%). También se detectaron con 
frecuencia somnolencia diurna excesiva (37,3%), insomnio (36,7%), alto riesgo de apnea del 
sueño (35,1%), la aparición de al menos un tipo de parasomnia (23,8%) y hablar dormido (13,4%). 
La probable narcolepsia tipo I solo se encontró en adultos (3 sujetos; 0,8%). 

Se encontraron diferencias estadísticamente significativas (p < 0,05) al comparar la proporción 
de trastornos del sueño entre niños y adultos. La mala calidad del sueño, la somnolencia diurna 
excesiva, el insomnio, el alto riesgo de apnea del sueño, los trastornos del movimiento 
relacionados con el sueño y la probable narcolepsia tipo I fueron estadísticamente mayores en 
adultos. Sin embargo, la incidencia de parasomnias y episodios de habla dormida fue mayor en 
niños (p < 0,05). 

El trastorno de pesadillas fue la parasomnia más identificada (n = 128; 18,8%). Los terrores 
nocturnos (9,8 %), la parálisis del sueño (7,8 %), las alucinaciones relacionadas con el sueño (6,5 
%), el sonambulismo (5,1 %), la enuresis del sueño (4,7 %) y los despertares confusionales (3,8 %) 
se detectaron con menor frecuencia. El síndrome de la cabeza explosiva, el trastorno de conducta 
del sueño REM (TDC REM) y el trastorno alimentario relacionado con el sueño se registraron con 
menor frecuencia: 1,5 %, 0,9 % y 0,1 %. (Tabla 2). 

El trastorno de pesadillas, los terrores nocturnos, el sonambulismo y la enuresis del sueño fueron 
mayores en niños, mientras que las alucinaciones relacionadas con el sueño, los eventos de 
trastorno de conducta durante el sueño REM, los despertares confusionales, el síndrome de 
cabeza explosiva y el trastorno alimentario relacionado con el sueño fueron mayores en adultos 
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(p < 0,05). No se encontraron diferencias estadísticamente significativas entre niños y adultos en 
cuanto a las tasas de parálisis del sueño (Tabla 2). 

Tabla 3. Parasomnias identificadas según grupos de edad (niño o adulto) 

Parasomnias Niños (%) Adultos (%) Total (%) Valor p 
Terrores nocturnos 53 (16,8) 14 (3,8) 67 (9,9) <0,05 
Sonambulismo  21 (6,7) 14 (3,8) 35 (5,1) <0,05 
Trastorno de pesadillas 70 (22,2) 58 (15,9) 128 (18,8) <0,05 
Alucinaciones relacionadas con el 
sueño  

16 (5,1) 28 (7,7) 44 (6,5) <0,05 

Enuresis del sueño  19 (6,0) 13 (3,6) 32 (4,7) <0,05 
Parálisis del sueño  25 (7,9) 28 (7,7) 53 (7,8) >0,05 
Trastorno de conducta del sueño 
REM 

0,0 (0,0) 6 (1,6) 6 (0,9) <0,05 

Despertares confusionales  2 (0,6) 24 (6,6) 26 (3,8) <0,05 
Síndrome de la cabeza explosiva  1 (0,3) 9 (2,5) 10 (1,5) <0,05 
Trastorno alimentario relacionado 
con el sueño 

0,0 (0,0) 1 (0,3) 1 (0,1) <0,05 

 

Se reportaron calambres en las piernas en las extremidades inferiores relacionados con el sueño 
en 119 sujetos de la población encuestada (17,5%), y bruxismo relacionado con el sueño en 57 
sujetos (8,4%). Los síntomas y signos indicativos del síndrome de piernas inquietas se 
encontraron con menor frecuencia (4,4%). (Tabla 3). 

Tabla 3. Trastornos del movimiento según grupos de edad (niños y adultos). 

Trastornos del movimiento 
relacionados con el sueño 

Niños (%) Adultos (%) Total (%) Valor p 

Síndrome de piernas inquietas 3 (0,9) 27 (7,4) 30 (4,4) <0,05 
Bruxismo 19 (6,0) 38 (10,4) 57 (8,4) <0,05 
Calambres en las piernas 14 (4,4) 105 (28,8) 119 (17,5) <0,05 

Los tres trastornos del movimiento relacionados con el sueño estudiados (calambres en las 
piernas relacionados con el sueño en las extremidades inferiores, bruxismo relacionado con el 
sueño y síndrome de piernas inquietas) se encontraron en mayor proporción en adultos en 
comparación con los niños (p < 0,05) (Tabla 3). 

DISCUSIÓN 

Encuestas internacionales realizadas en Francia, Italia, Japón y Estados Unidos encontraron que 
entre las personas con antecedentes de insomnio, la tasa de reportar síntomas de insomnio a los 
médicos era por lo general baja, lo que refleja un bajo nivel de conocimiento en este contexto. 17 
Más aún, los trastornos del sueño deben ser explorados por los médicos de atención primaria 
durante cada evaluación clínica y/o psiquiátrica.18 

Trastornos del sueño detectados por el instrumento diseñado 

Se encontró una alta frecuencia de trastornos del sueño en la muestra encuestada. El instrumento 
de cribado detectó algunos trastornos del sueño en el 71,9% de los sujetos encuestados (adultos 
y niños). Estos resultados impactan en la morbilidad de las personas encuestadas y ofrecen pistas 
sobre la prevalencia de los trastornos del sueño, por lo que sería recomendable explorar estos 
fenómenos en toda la población del territorio. 

Resultados similares fueron reportados por Hirotsu et al.19 Estudiaron a 2017 sujetos de diferentes 
localidades brasileñas e identificaron la presencia de algunos trastornos del sueño en el 76% de 
las personas encuestadas. Liang et al.20 reportaron tasas más bajas. Encontraron una prevalencia 
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de trastornos del sueño en la población infantil de Beijing del 21,2%, y se encontraron resultados 
similares en estudios de países occidentales (20-25%). 

Sin embargo, en un artículo de revisión, Mindell y Meltzer destacaron que los problemas de 
sueño en niños y adolescentes son muy prevalentes. Estudios internacionales indican tasas de 
prevalencia que oscilan entre el 25 % y el 40 %.21 

En una encuesta realizada en Delhi, se observó que el 55% de la población adulta estudiada tenía 
algún trastorno relacionado con el sueño.22 Otros estudios epidemiológicos han informado tasas 
de prevalencia del 35-41% en sujetos adultos.23  

En resumen, los resultados muestran tasas más altas de trastornos del sueño en niños y adultos, 
según otros estudios. Una posible explicación es que los instrumentos o cuestionarios diseñados 
para estos estudios solo exploran trastornos específicos del sueño y no una amplia gama de 
trastornos del sueño.16,24 Los instrumentos empleados en este estudio permitieron identificar un 
gran número de trastornos del sueño reconocidos en la ICSD-3 . 

A pesar de las diferencias mundiales en las tasas de prevalencia, los estudios de población 
internacionales basados en cuestionarios muestran un aumento global sustancial de la 
prevalencia de los trastornos del sueño en la última década, que afecta a muchas más personas 
de lo que se creía con anterioridad.1,25  

Insomnio y mala calidad del sueño 

La categoría de insomnio incluye afecciones caracterizadas por dificultad para iniciar o mantener 
el sueño (DIS-DMS) o sueño de mala calidad. 26, 27 Las escalas del índice de gravedad del insomnio 
y del índice de calidad del sueño de Pittsburgh permiten identificar estos trastornos.5 

La mala calidad del sueño fue el trastorno del sueño más frecuente detectado en este estudio 
(36,6 % de la población encuestada, 24,1 % en niños frente al 47,4 % en adultos). Se detectó 
insomnio en el 22,2 % de la muestra general encuestada; se encontraron tasas del 5,4 % en niños 
y del 36,7 % en adultos. Los informes internacionales muestran tasas de prevalencia similares. En 
EE. UU., se ha reportado mala calidad del sueño, con una prevalencia de alrededor del 30 % de 
la población general.28 

Las tasas de mala calidad del sueño en adultos también fueron similares a las reportadas en 
países latinoamericanos como México (44,1%). 29 De igual manera, en otros estudios en EE. UU., 
la prevalencia de mala calidad del sueño oscila entre el 34 y el 41 %;1 en los Países Bajos, este 
trastorno del sueño alcanzó una prevalencia del 43,2 % en la población adulta.30 Un estudio 
epidemiológico brasileño reportó cifras más bajas (23-27 %).19 En la población infantil, se han 
reportado tasas del 15 %.31 

Una encuesta internacional en Francia, Italia, Japón y los EE. UU. encontró un amplio rango de 
prevalencia estimada de insomnio (entre el 6,6 % y el 37,2 %).17 En una encuesta transversal global 
a gran escala realizada en 10 países con motivo del Día Internacional del Buen Dormir, basada 
en los cuestionarios, el 31,6 % tenía insomnio; la prevalencia más baja se encontró en Austria y la 
más alta en Brasil y Sudáfrica.17,32 

Estudios en la población general, limitados a evaluar la presencia/ausencia de problemas para la 
iniciación y el mantenimiento del sueño, reportan una prevalencia que oscila entre el 30% y el 
48%. Otros estudios epidemiológicos también han reportado tasas similares a las nuestras. Suri 
et al. encontraron que el 28,1% de la población adulta de Delhi presentaba quejas que sugerían 
trastornos para iniciar y mantener el sueño, mientras que Ram et al. reportan que el 16 % de la 
población adulta estadounidense tiene problemas para conciliar el sueño y el 20% tiene 
problemas para permanecer dormido al menos cinco noches al mes. Un estudio epidemiológico 
de la población adulta de Turquía encontró una baja prevalencia de insomnio: 15,3%.17 
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Una revisión exhaustiva de estudios epidemiológicos que evaluaron diferentes quejas y 
trastornos del sueño reveló que un tercio de la población general se queja de insomnio.28 En la 
mayoría de los estudios, entre el 32 y el 40 por ciento de los adultos informan haber 
experimentado uno o más síntomas de insomnio durante los últimos 30 días a 12 meses, lo que 
indica una enorme carga de este problema en la población general.22 

Parasomnias 

La parasomnia, el segundo trastorno del sueño más frecuente en la muestra estudiada, abarca 
varios trastornos específicos del sueño. Este estudio exploró todos los diagnósticos incluidos en 
esta importante categoría de trastorno del sueño según la Clasificación Internacional de 
Trastornos del Sueño (ICSD-3, 2014).3 

En el 31,2% de los encuestados se detectó al menos un tipo de parasomnia. Las más frecuentes 
fueron pesadillas, terrores nocturnos, sonambulismo y alucinaciones relacionadas con el sueño. 
Estudios internacionales reportan un amplio rango de prevalencia para diferentes parasomnias ( 
4-67%).33,34 Según los resultados mostrados en esta investigación (39,7% niños vs. 23,8% adultos), 
se ha observado una mayor prevalencia en niños que en adultos.35,36  

En una población de niños chinos en edad escolar (6-14 años), Wang et al. informaron tasas más 
bajas (9,4%) de parasomnias, aunque no analizaron todos los trastornos involucrados en esta 
categoría y el rango de edad estudiado fue inferior al nuestro.37 

Las pesadillas fueron la parasomnia más frecuente en este estudio: el 18,8 % de la población 
general (22,2 % niños, 15,9 % adultos) reportó este trastorno. La literatura internacional revela 
que las pesadillas ocurren al menos una vez a la semana en al menos el 5 % de los adultos, 
mientras que el 50 % tiene pesadillas ocasionales y el 1 % pesadillas frecuentes (más de una a la 
semana).38, 39 Suri et al. encontraron una mayor prevalencia de pesadillas en la población adulta 
india (30,6 %).22 mientras Gaultney reportaron que sólo el 2% de la población universitaria adulta 
(18-71 años) se quejaba de este trastorno del sueño.40 

El trastorno del sonambulismo se ha estudiado en varios estudios y se considera un trastorno 
común de la excitación. Se reporta una prevalencia del 1% al 15% en la población general, con 
una mayor incidencia en niños.41 Una revisión sistemática y un metaanálisis realizados por 
Stallman et al.42, que incluyeron cincuenta y un estudios, mostraron una prevalencia estimada del 
sonambulismo a lo largo de la vida de alrededor del 6,9%, destacando que la tasa de prevalencia 
del sonambulismo fue  mayor en niños (5,0%) que en adultos (1,5%). 

Suri et al.22 detectaron que el 6% de la población adulta se quejaba de sonambulismo. Los 
resultados de esta investigación coinciden con los descritos en citas anteriores: el 5,1% de la 
población general reportó sonambulismo, con predominio en niños (6,7%). Sin embargo, en una 
población de niños chinos de 2 a 12 años, Liu et al. informaron tasas más bajas de sonambulismo 
(0,6%).20 Encontramos tasas más altas de parasomnias. Por lo tanto, este estudio alerta a los 
médicos cubanos de atención primaria para la detección temprana de las parasomnias. 

Trastornos del movimiento relacionados con el sueño (SRMD) 

La presencia de síndrome de piernas inquietas, calambres en las piernas relacionados con el 
sueño en las extremidades inferiores y bruxismo relacionado con el sueño. Se detectó al menos 
uno de los trastornos del movimiento relacionados con el sueño en el 29,1 % de la población 
estudiada: el 10,8 % en niños frente al 44,9 % en adultos. 

Considerando los cuatro criterios mínimos del SPI establecidos en 2003 , el síndrome de piernas 
inquietas se detectó en el 4,4% de la población general encuestada, con tasas del 0,9% en niños 
y del 7,4% en adultos. Diversos estudios internacionales que utilizan estos criterios reportan una 
prevalencia del SPI en adultos entre el 3,9% y el 14,3%, con tasas más altas en ancianos. 
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Resultados como los arrojados en el estudio realizado, son similares a los reportados por Suri et 
al. en la población adulta de Delhi22  (8,2%) y por Allen et al.12 (7,2%) en los EE. UU. y otros cinco 
países europeos. 

Se ha informado de una prevalencia algo más alta en otros estudios epidemiológicos realizados 
en centros de atención primaria ubicados en diferentes países (EE. UU., Francia, España, 
Alemania, Reino Unido) que oscilan entre el 11,1% y el 25% (15,16,95,96);17 estos estudios solo 
encuestaron a la población adulta. Se ha informado de una prevalencia bastante menor en los 
Países Bajos (5,2%),30  Turquía 5,2%,43 y Corea del Sur 3,6%.44 

En consecuencia, se ha afirmado que la prevalencia del síndrome de piernas inquietas varía 
mucho según la ubicación geográfica, con las tasas de prevalencia más altas en los países del 
norte de Europa (Noruega, Suecia, Islandia) que oscilan entre el 14% y el 19%; y las más bajas en 
los países asiáticos que oscilan entre el 1% y el 2%.45 

Similar a los resultados obtenidos, se reportan tasas más bajas de síndrome de piernas inquietas 
(SPI) en niños. Liu et al.20 encontraron tasas de SPI del 1,9 % en niños chinos de entre 2 y 12 años. 
Dado que el síndrome de piernas inquietas (SPI) se asocia con frecuencia con insomnio, 
somnolencia diurna excesiva, ansiedad, depresión y mala calidad del sueño, es importante 
identificar este trastorno en los centros de atención primaria. La calidad de vida, el rendimiento 
diario y el bienestar emocional mejoran con un diagnóstico y tratamiento adecuados.20 

El bruxismo nocturno es un trastorno del sueño común, de etiología desconocida. Estudios 
internacionales indican que la incidencia oscila entre el 5% y el 20% en la población general.46,47 
Este trabajo encontró bruxismo en el 8,4 % de la población general (6,0 % en niños frente al 10,4 
% en adultos). Acorde a los resultados de este estudio , Liu et al.20 informaron una prevalencia del 
6,5 % en niños (de 2 a 12 años), mientras que en otros estudios, la prevalencia del bruxismo en 
la edad pediátrica alcanzó cifras más altas (25 %). 

De forma similar a hallazgos arrojados, la prevalencia del bruxismo nocturno con rechinamiento 
en adultos se sitúa en torno al 10 %. Suri et al. detectaron este trastorno en el 9,2 % de la 
población adulta encuestada. 22 Asimismo, en otros estudios realizados en la población adulta 
europea (Alemania, Italia y el Reino Unido), se estimaron tasas del 8,2 %.45,48  

Somnolencia diurna 

La hipersomnia diurna es uno de los trastornos del sueño más frecuentes estudiados en la 
investigación epidemiológica del sueño. Los resultados del presente estudio son comparables a 
los reportados en estudios internacionales. Por ejemplo, un estudio realizado en la población 
general mexicana reportó una prevalencia del 21.5% , y en Europa se reportó somnolencia 
excesiva al menos tres días a la semana, con tasas que oscilaron entre el 4% y el 20,6%.45 En un 
estudio en India, se encontraron tasas del 22%, y del 22 % y el 24,5% en Sudáfrica.43 

En la infancia Wang et al.37 encontraron quejas de hipersomnia en el 20% de los niños en edad 
escolar encuestados, lo que coincide con los resultados de esta investigación. Se han reportado 
tasas más altas en la población adulta, del 48,6 % en un amplio estudio realizado en adultos de 
Delhi. 22  

Sin embargo, también se ha reportado una prevalencia bastante menor en varios estudios. Un 
estudio basado en cuestionarios realizado en una clínica de medicina familiar en Tailandia 
encontró somnolencia diurna en el 19,5 % de los adultos encuestados,49 y en una encuesta 
transversal global a gran escala (10 países), el 11,6 % se encontró "muy somnoliento" o 
"peligrosamente somnoliento" durante el día.43 Las tasas más bajas se han encontrado en China, 
Turquía, Japón y los Países Bajos, con una prevalencia del 6,2 %, 5,4 %, 2,5 % y 2 %.22,28,43  

Se ha afirmado que la gran variabilidad reportada en la prevalencia de somnolencia excesiva 
podría deberse al uso de diferentes metodologías. Además, otros determinantes relacionados 
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con las características socioeconómicas y culturales de cada región podrían influir en estas 
discrepancias en las tasas.28 

Riesgo de apnea 

Se debe sospechar apnea obstructiva siempre que un paciente se queje de somnolencia diurna 
excesiva, ronquidos y ahogo o jadeo durante el sueño, en particular con presencia de factores 
de riesgo como obesidad, sexo masculino y edad avanzada.43,50 El cuestionario de Berlín se 
desarrolló para investigar el riesgo de este trastorno del sueño, evaluando los ronquidos, el 
sueño no reparador, la somnolencia al conducir, las apneas durante el sueño, la hipertensión y el 
IMC. Es un cuestionario bien validado que se utiliza con frecuencia en estudios epidemiológicos 
para detectar personas con riesgo de apnea.8 

Los resultados de este estudio demostraron una alta prevalencia de apnea en la muestra 
encuestada, comparable con lo reportado en la literatura. En un estudio de validación realizado 
en centros de atención primaria en Europa y EE. UU., la prevalencia de apnea de alto riesgo se 
encontró en un rango de 19,9 % a 66,7 %.43 En un estudio de población adulta realizado en Puerto 
Rico, se reportaron tasas más altas (56 %), mientras que se encontraron prevalencias bastante 
más bajas en Noruega (24,3 %) y EE. UU. (26 %), coincidiendo en rangos similares a los mostrados 
en los resultados.1,43 Otros estudios reportan cifras demasiado bajas; 13,7 %, 12,4 % y 4,98 % de 
la población adulta de Turquía, Pakistán e Irán.43 

Sin embargo, este predominio de la apnea se apreció en los adultos. En este estudio, no se 
identificó a ningún niño con alto riesgo de apnea. De igual manera, Liu et al.20 encontraron tasas 
muy bajas de atragantamiento/jadeo (0,9 %) y de pausas respiratorias (0,2 %) en una muestra de 
población china de 2 a 12 años. Los datos del estudio de salud cardíaca y del sueño basado en 
la comunidad han demostrado que la prevalencia de la apnea obstructiva es demasiado baja en 
los niños, aumenta de forma constante con la edad y alcanza una meseta después de los 60 
años.23 

Algunos estudios han reportado que una baja prevalencia de riesgo de apnea podría ser 
preocupante porque los sujetos desconocen síntomas de apnea, como los ronquidos. Por lo 
tanto, es importante investigar a través del testimonio de las parejas y familiares de cada persona. 
Otro factor importante es el rango de edad de los encuestados. El contexto sociocultural también 
podría influir en la variabilidad de los informes; los sujetos podrían negar dichos síntomas, ya que 
serían valorados desde la perspectiva social, como indeseables. 

Posible narcolepsia tipo I 

Se exploró un posible diagnóstico de narcolepsia tipo I mediante la escala de Ullanlinna , que 
explora la tendencia anormal al sueño y la cataplejía. Esta escala tiene una sensibilidad del 100 
% y una especificidad del 98,8 %. En este estudio se encontraron proporciones del 0,4 % en la 
muestra encuestada y del 0,8 % en la muestra de adultos. 

En la población general de Europa y Norteamérica, la prevalencia de la narcolepsia oscila entre 
el 0,02 % y el 0,07 %. Al igual que en nuestro estudio, un estudio en Japón estimó esta cifra en 
un 0,59 %. En Hong Kong, la prevalencia se estimó entre el 0,01 % y el 0,04 %; en Arabia Saudita, 
se ha reportado alrededor del 0,04 %.28  

A pesar de su alta sensibilidad y especificidad, es importante destacar que, aunque en muy pocos 
casos, las personas con otros trastornos médicos podrían ser clasificadas como narcolépticas 
cuando la somnolencia diurna severa se acompaña de una sensación de hipotonía muscular 
asociada a emociones o cuando hay síntomas similares a la cataplejía, condiciones que podrían 
estar presentes incluso en sujetos normales.10 

Con este estudio se pudo comprobar que los individuos consideraban normales o poco 
importantes algunos de los signos y síntomas presentes en sus vidas. Esto indica que desconocen 
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muchos elementos sobre los trastornos del sueño, lo cual compromete su salud. Incluso cuando 
se les advirtió sobre la presencia de algunas alteraciones del sueño existió una tendencia a 
minimizar este problema, excepto cuando estos causaban discapacidades significativas en sus 
actividades diarias  

Este no es hallazgo resultado poco común ya que, en el estudio realizado por Andre et al.,16 se 
ha señalado que a pesar del impacto negativo de los trastornos del sueño sobre la salud general 
y la calidad de vida, con incrementos del riesgo de muerte; los trastornos del sueño no son con 
frecuencia reconocidos por la población, y no son explorados y/o diagnosticados por médicos 
generales.  

Fortalezas y limitaciones del estudio 

Este trabajo constituyó el primer intento de estudio epidemiológico de los trastornos del sueño 
en el contexto cubano. El empleo de varios cuestionarios de sueño validados y criterios del DSM-
IV permitió explorar la presencia de una amplia gama de diagnósticos en las categorías 
reconocidas en la última clasificación de los trastornos del sueño (ICSD-3) de manera rigurosa. 

Los hallazgos del presente estudio ofrecen una caracterización inicial del estado de la cuestión 
en los sectores evaluados de La Habana. No obstante, los resultados presentan una importante 
restricción metodológica. El empleo de un muestreo no probabilístico por conveniencia impide 
inferir los hallazgos a la totalidad de la población de los municipios de la provincia de La Habana; 
por tanto, los datos describen exclusivamente la muestra estudiada y no pueden considerarse 
representativos a nivel poblacional. 

Asimismo, como es común en estudios epidemiológicos de gran escala, no se utilizó la 
polisomnografía como estándar de oro para confirmar los diagnósticos, sino que se basó en la 
recolección de datos de autoinforme. Finalmente, la realización del estudio solo en el contexto 
urbano limita la comprensión del fenómeno en entornos con determinantes sociales y estilos de 
vida distintos a este. 

CONCLUSIÓN 

En el presente estudio se observó que una alta proporción de la muestra presentó algún tipo de 
trastorno del sueño, lo que genera un impacto en la salud de este segmento de la población 
urbana. Estos resultados señalaron la necesidad de continuar el desarrollo de la medicina del 
sueño en Cuba, fortalecer el pesquisaje activo desde la atención primaria, y con mayor énfasis en 
la capacitación y educación para la salud en la población 
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